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ENSEÑANZA ARTISTICA UNI VERSITARIA 

DEL discurso pronunciado por el Redor de la Universidad en la sesión inaugural 
ael 11 Congreso lnfer-Americano de Educación. -síntesis vigorosa de un programa de 
labor universifa1 ia que cumpla con las exigencias de nuesfro país y de nuesfro tiempo
ano/amos las siguientes palabras. de las cuales se desprenden consecuencias fecundas en 
el dominio de la enseñanza arfísfica: • 

e Corresponde también a la Universidad. con relación a las demás ramas de la en
señanza. una labor de orienfación pedagógica permanenle en el sen/ido de señalar a cada 
insfanfe los méfodos a que debe sujefarse y llnes que debe perseguir el proceso educativo. 
No de ofro modo lo han comprendido los pueblos que han confiado a la Universidad la 
formación de lodo e/ mógisferio nacional». 

Con satisfacción debemos declarar que e/ punto de visfa expresado por el señor Rec
tor en esfa oporlunidad ha sido sustentado desde larc¿o tiempo atrás por la Facultad de 
Bellas Aries. has/a llegar a concretarse en un proyecfo que hoy día constituye una reali
zación definitiva. De acuerdo con esfe proyecfo. aprobado por el Consejo Universifario. de 
la Escuela de Aries Plásficas y del Conservaforio Nacional de Música. saldrán en el futu
ro profesores de asignafuras arfísficas desfinados a la enseñanza secundaria. 

Esfa iniciativa de coordinación pedagógica, que viene a centrar en escuelas superiores 
una enseñanza especializada has/a ahora dispersa. es de singular frascendencia para el 
progreso de nuestra educación arfísfica. En un país. como e/ nuesfro, donde la ausencia de 
fraaiciones hace urgenfe una acción culfural infensiva, nada se podrá obfener si no se en
causan los esfuerzos dentro de una frayecforia claramenfe definida. y conscienfe del lln que 
procura alcanzar. Cobra este principio una evidencia especial en lo que a las arfes se refiere. 
Las materias científicas o filosóficas. por muy vario que sea el criterio con que se las pueda apre
ciar. presentan cierfas bases inconfrovertibles que escapan a foda inferprefación arbilraria. 
En cambio, en materias arfísficas. según una opinión desgraciadamenfe muy generalizada. 
no hay reglas ni principios indiscufibtes, y el criferio de cada cual puede Jegífimamenfe 
erigirse en árbitro. 

De aquí la anarquía que se puede adverfir no sólo en la enseñanza escolar de /os ra
mos arfísficos. sino tambien en la apreciación pública de estos aspecfos de la culfura. como 
una consecuencia necesaria de la imporfancia resfringida que ellos fienen en e/ conjunto 
oe /os esfudios primarios o humanísticos. base fundamenfal de la educación de un pueblo. 

Se hace, pues, indispensable valorizar la función de la enseñanza arfísfica, lo que 
.se logrará medianfe la formación de un profesorado eficiente. que, poseyendo los cono
cimienfos pedagógicos necesarios. domine además el arfe con la versación y disciplina 
que puede proporcionarle sólo la escuela uníversifaria. 

De esfa manera. se dignificdrá la enseñanzéJ de los hé1slé1 ahora llamados eramos 
fécnicos• den/ro del plan humanísfico. y se elevará al mismo tiempo el nivel de Id culfura 
nacional por ir radiación de la culfuréJ universifaria. cumpliéndose así la finalidad orien
tadora que. según las palabras que comen/amos, corresponde propiamente a la Universidad. 


